
CODIGO PENAL PARA EL ESTADO DE OAXACA 

TÍTULO VIGÉSIMO CUARTO 

DE LOS DELITOS COMETIDOS CONTRA LA VIDA E INTEGRIDAD DE LOS ANIMALES 

(Título adicionado mediante decreto número 1322, aprobado el 29 de septiembre del 

2015 y publicado en el Periódico Oficial Extra del 26 de octubre del 2015) 

CAPÍTULO PRIMERO 

DE LA CRUELDAD ANIMAL Y LA AGONÍA 

ARTÍCULO 419.- Se castigará con cárcel de tres meses a dos años y con multa de 100 a 1000 veces 

el valor de la Unidad de Medida y Actualización vigente a quien:  

I. Dolosamente realice actos de sufrimiento que no lleven a una muerte inmediata del animal 

vertebrado.  

II. Cause lesiones que pongan en peligro la vida del animal vertebrado.  

III. Cause lesiones y/o marcas de por vida que generen una agonía permanente para el animal 

vertebrado.  

(Numeral del artículo reformado mediante decreto número 1372, aprobado el 10 de diciembre de 2015 y publicado en el 

Periódico Oficial número 5 Cuarta Sección el 30 de enero de 2016) (Artículo reformado mediante decreto número 1619, 

aprobado por la LXIV Legislatura del Estado el 19 de agosto del 2020 y publicado en el Periódico Oficial número 39 Séptima 

Sección del 26 de septiembre del 2020)  

ARTÍCULO 419 Bis.- Se impondrá pena de seis meses a cinco años de prisión y el equivalente de 

doscientos a dos mil Unidades de Medida y Actualización a quien:  

I. Críe o entrene a un perro con el propósito de hacerlo participar en cualquier exhibición, 

espectáculo o actividad que involucre una pelea entre dos o más perros para fines recreativos, de 

entretenimiento o de cualquier otra índole;  

II. Posea, transporte, compre o venda perros con el fin de involucrarlos en cualquier exhibición, 

espectáculo o actividad que implique una pelea entre dos o más perros;  

III. Organice, promueva, anuncie, patrocine o venda entradas para asistir a espectáculos que 

impliquen peleas de perros;  

IV. Posea o administre una propiedad en la que se realicen peleas de perros con conocimiento de 

dicha actividad;  

V. Ocasione que menores de edad asistan o presencien cualquier exhibición, espectáculo o actividad 

que involucre una pelea entre dos o más perros, o  

VI. Realice con o sin fines de lucro cualquier acto con el objetivo de involucrar a perros en cualquier 

exhibición, espectáculo o actividad que implique una pelea entre dos o más perros.  

La sanción a que se hace mención en el párrafo anterior, se incrementará en una mitad cuando se 

trate de servidores públicos. Incurre en responsabilidad penal, asimismo, quien asista como 



espectador a cualquier exhibición, espectáculo o actividad que involucre una pelea entre dos o más 

perros, a sabiendas de esta circunstancia.  

En dichos casos se impondrá un tercio de la pena prevista en este artículo.  

(Artículo adicionado mediante decreto número 649, aprobado por la LXIV Legislatura el 19 de junio 

del 2019 y publicado en el Periódico Oficial número 31 Cuarta Sección de fecha 3 de agosto del 2019) 


